
ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA   25   DE  
ABRIL   DE 2.025.-  

En  la  Ciudad  de  Sanlúcar  la  Mayor,  a  25  de  abril  de  2025,  siendo  las  11:35   horas,  previa
convocatoria  al  efecto  realizada  en  tiempo  y  forma,  se  reúnen  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Casa
Consistorial,  bajo la Presidencia del Sr. Alcalde,  D. Raúl Castilla Gutiérrez,  que se encuentra asistido
de  Dª  Beatriz  Crivell  Reyes,  Secretaria  General, los Sres.  D.  Juan Salado Ríos,  Dª  Feliciana Bernal
Romero, D. Álvaro García Gutiérrez, D. Eduardo J. Macías García y D. Alfredo González Naranjo, todos
los cuales forman la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

Es objeto de la reunión celebrar la sesión correspondiente al día de la fecha, para conocer de
los asuntos de su competencia en virtud de delegación del Sr. Alcalde, efectuada mediante  Decreto nº
1744/2024, de fecha 29/11/24. 

Abierta la sesión por la Presidencia, y comprobado por la Secretaría la existencia de quórum de asistencia
necesario, se procede a conocer y resolver acerca de los distintos asuntos que integran el Orden del Día, en
relación de los cuales, se adoptaron los siguientes acuerdos:

1.-    APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN    ORDINARIA  
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DÍA 4 DE ABRIL DE 2.025.

Por  la  Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Art.  91  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  se pregunta a los sres.
reunidos si tienen que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión celebrada por la
Junta de Gobierno Local el día  4 de abril  de 2025. Al no formularse observación alguna, se entiende
aprobada por unanimidad de los seis miembros que la integran.

2.-    PROPUESTA  DACIÓN  DE  CUENTA  ESCRITO  DE  LA  ASOCIACIÓN  OBSERVATORIO  
CIUDADANO MUNICIPAL DE SANLÚCAR LA MAYOR CON R.E. N.º 1995, DE FECHA 14 DE MARZO DE
2025, RELATIVO A PUESTA A DISPOSICIÓN DE RESOLUCIONES. ACUERDOS QUE PROCEDAN. EXPTE.
2025_PTR_01_000028.

Resultando que con fecha 14 de Marzo de 2025 con registro de entrada en este Ayuntamiento, núm.
1995 D.             , en Representación de la Asociación Observatorio Ciudadano Municipal de Sanlúcar la
Mayor, solicita lo siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA de los Decretos reflejados en el pleno celebrado el 29 de
enero de 2025, ACTIVIDAD DE CONTROL-PRIMERO- DACIÓN DE CUENTAS DE LOS DECRETOS nº 1847-
2024 de 17 de diciembre al 1926-2024 de 30 de diciembre y del nº 1-2025 de 2 de enero al 21-2025 de 9 de
enero. ”

Visto el art. 105.b) de la Constitución española, que establece que la ley regulará el acceso de los
ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado,
la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas.

Visto el artículo 70.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que
establece: “Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos
de las corporaciones locales y sus antecedentes, así como a consultar los archivos y registros en los términos
que disponga la  legislación de desarrollo  del  artículo 105, párrafo b),  de la Constitución.  La denegación o
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limitación de este derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los
delitos o la intimidad de las personas, deberá verificarse mediante resolución motivada”.

Considerando que, en desarrollo de la previsión del artículo 105 de la Constitución, el artículo 13.d) de la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,
establece que “Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las Administraciones
Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes derechos: d) Al acceso a la información
pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico”.

Considerando que, según el art. 12 de la  Ley  19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, “Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en
los términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta ley. Asímismo, y
en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la correspondiente normativa autonómica ”. No
obstante, no se trata de un derecho ilimitado, teniendo como límites los regulados en el art. 14 del mismo texto
legal. 

Vistos  los  artículos  12 a  22  de la  Ley  19/2013,  de 9  de diciembre,  de transparencia,  acceso a la
información pública y buen gobierno y los artículos 24 a 34 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía.

Visto el art. 15 de la  Ley  19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública
y buen gobierno,  que regula la protección de datos personales en relación con el  derecho de acceso a la
información  publica,  estableciendo  su  apartado  4  que  “No  será  aplicable  lo  establecido  en  los  apartados
anteriores si el acceso se efectúa previa disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la
identificación de las personas afectadas.”

Resultando que  las leyes de transparencia han reconocido el derecho a saber de la ciudadanía, que
tiene un alcance muy amplio, y se satisface, por una parte, a través de la publicación de información en los
portales de transparencia, y por otra, mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

No obstante lo anterior, no es un derecho absoluto, puesto que la propia legislación de transparencia ha
previsto límites, entre los que destaca el relativo a la protección de datos personales. 

Esta  obligación  de  asegurar  la  confidencialidad  de  determinada  información  supone  un  límite  a  la
transparencia. En efecto, el derecho a saber no es absoluto, sino que, tal como sucede con la inmensa mayoría
de derechos está sometido a límites, recogidos por la propia legislación de transparencia. 

Por otro lado el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre de 2020, dedicado a los derechos de las
personas en  sus  relaciones  con  las  Administraciones  Públicas.  En  su  letra  h)  reconoce  el  derecho  «A la
protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de los datos que
figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas».

Resultando que el límite de la Protección de datos se predica tanto en la publicidad activa (como ocurre
con la  publicación en el Portal de Transparencia  de las Actas de Junta de Gobierno disociadas),  como en el
derecho  de  acceso  a  la  información  pública.  Y  que  ante  tal  escenario,  y  a  la  vista  de  la  legislación  de
transparencia deben cumplir sus obligaciones de acceso a la información pero, al mismo tiempo, deben respetar
el derecho a la protección de datos de las personas afectadas. 

Como quiera que podemos encontramos pues con dos derechos aparentemente enfrentados, que hay
que conciliar adecuadamente. Deberá efectuarse una ponderación o equilibrio entre el derecho de acceso, la
transparencia  y  el  derecho a la protección de datos,  sin  caer  ni  en la opacidad excesiva ni  en una sobre
exposición informativa, reconociendo sin embargo, que la gestión de ambos derechos es una cuestión que no
siempre resulta fácil y debe resolverse caso a caso. 
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Considerando  que  en  la Ley  de  Transparencia  del  Estado  los  límites  al  derecho  de  acceso  a  la
información pública se encuentran en sus artículos 14, 15 y 16.

Así  el  artículo  14 del  Texto  Legal  citado dispone que el  derecho puede limitarse si  el  acceso a la
información puede suponer un perjuicio para una serie de derechos o intereses allí enumerados (seguridad
nacional, defensa, relaciones exteriores, seguridad pública, etc.), en una lista inspirada en la que contiene el
artículo 3 del Convenio de 2009 del Consejo de Europa sobre el acceso a los documentos públicos. 

Y  en  el  apartado  2º  del  artículo  14  se  añade  que  la  aplicación  de  los  límites  será  justificada  y
proporcionada  a  su  objeto  y  finalidad  de  protección  y  atenderá  a  las  circunstancias  del  caso  concreto,
especialmente a la concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso. 

Considerando así mismo que el artículo 16 de la Ley citada regula el acceso parcial, y establece al
respecto que si la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 -puede aplicarse por analogía al
límite del artículo 15-  no afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión
de la información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o que carezca de
sentido. En este caso, dispone el precepto que deberá indicarse al solicitante que parte de la información ha
sido omitida.
 

Resultando  que  la  petición  del  interesado  supone  el  derecho  de  acceso  a  un  total  de  100
Decretos de Alcaldía o de Delegaciones con facultad de dictar actos administrativos frente a terceros.
Considerando, y siendo necesario antes de su puesta a disposición, la realización de una importante
labor de disociación para cumplir con la normativa de protección de datos.

Con el fin de evitar que esa labor de disociación de datos pueda suponer una paralización del resto de
la gestión del Área competente para suministrar la información, impidiendo la atención justa y equitativa de su
trabajo y el servicio público encomendado, pero tratando al mismo tiempo dar debido cumplimiento al derecho
de acceso a la información solicitada.

Por todo lo anterior y ponderadas las circunstancias concurrentes, a propuesta del Sr. Delegado de
Gobierno Abierto, Proyectos Europeos, Innovación y Nuevas Tecnologías, y en base a las facultades delegadas
por la Alcaldía mediante Decreto 1744/2024, de 29 de noviembre, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los seis miembros que la integran, tiene a bien adoptar el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Autorizar a D.               , en Representación de la Asociación Observatorio Ciudadano
Municipal  de  Sanlúcar  la  Mayor, el  acceso  a  las  Resoluciones que  seguidamente  se  relacionan;  previa
disociación de datos, que deberán efectuar los distintos Departamentos que elaboran Decretos o Resoluciones,
para cumplir con la normativa de protección de datos:  

• Decretos del Pleno del 29 de Enero de 2025, en su actividad de control, Dación de Cuentas 
de los Decretos nº 1847 de 17 de diciembre al nº 1926 de 30 de diciembre de 2024 y nº 1 de 2 
de enero al 21 de 9 de enero de 2025. 

SEGUNDO.-  Cada Departamento, compatibilizándolo con el normal desenvolvimiento de la actividad
administrativa y una vez disociados los mismos, por orden de antigüedad, los remitirá al interesado para hacer
efectivo su derecho a la  información,  a través del  delegado  de  Gobierno  Abierto,  Proyectos  Europeos,
Innovación y Nuevas Tecnologías facultándolo para ello en este acto.

TERCERO.- Notificar al Representante de  la Asociación Observatorio Ciudadano Municipal de
Sanlúcar la Mayor y a los distintos Departamentos afectados.
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3.-    PROPUESTA  DACIÓN  DE  CUENTA  ESCRITO  DE  LA  ASOCIACIÓN  OBSERVATORIO  
CIUDADANO MUNICIPAL DE SANLÚCAR LA MAYOR CON R.E. N.º 2171, DE FECHA 19 DE MARZO DE
2025, RELATIVO A PUESTA A DISPOSICIÓN DE EXPEDIENTES. ACUERDOS QUE PROCEDAN. EXPTE.
2025_PTR_01_000029.

Resultando que con fecha  19 de Marzo de 2025 con registro de entrada en este Ayuntamiento, núm.
2171 D.                  , en Representación de la Asociación Observatorio Ciudadano Municipal de Sanlúcar la
Mayor, solicita lo siguiente:

“Una  vez  recibido  el  05/03/2025  los  decretos  solicitados  el  23/12/2024  del  pleno  celebrado  el  
23/12/2024, se SOLICITA el acceso a la información pública de las Resoluciones siguientes: 

• Resolución 1716 /2024 de 26/11/2024. APROBACION DE GASTOS:
- Expdte. contrato menor de los pagos siguientes: 

- Asistencia rescate importe 5.380,87€ 
- Mari Agencia Artística S.L. importe 12.281,50€ 
- Pago por importe de 17.666,00€ 

• Resolución 1720/24 /2024 de 26/11/2024: Expdte. 2024_TCA-01_000007 y del acuerdo del pleno donde
se aprueba. 

• Resolución 1729/2024 de 27/11/2024: Informe de la Intervención General de Fondos nº 328/2024MS 
• Resolución 1735/2024 de 28/11/2024: Informe de la Intervención General de Fondos 329/2024MS 
• Resolución 1742/2024 de 29/11/2024:

- Expdte. MOAD:2024/RHU_01/0008772 
- Informe Intervención General de Fondos 332/2024MS 
- Informe RRHH 4666/24 

• Resolución 1763/2024 de 04/12/2024. APROBACION PAGOS: 
- Coberturas y garantías de la póliza seguro funcionarios públicos 
- Fra. De Anicura Spain Holding S.L., (tratamiento animales vagabundos) 

• Resolución 1809/2024 de 12/12/24: 
- Expdte. 2024/RHU_01/000991 
- Informe Intervención General de Fondos 348/2024MS 

• Resolución 1824/2024 de 13/12/2024: Expdte. aprobación gastos reintegro subvención módulos serv.
Igualdad.”

Visto el art.  105.b) de la Constitución española, que establece que la ley regulará el acceso de los
ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado,
la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas.

Visto el artículo 70.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que
establece: “Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos
de las corporaciones locales y sus antecedentes, así como a consultar los archivos y registros en los términos
que disponga la  legislación de desarrollo  del  artículo 105, párrafo b),  de la Constitución.  La denegación o
limitación de este derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los
delitos o la intimidad de las personas, deberá verificarse mediante resolución motivada”.

Considerando que, en desarrollo de la previsión del artículo 105 de la Constitución, el artículo 13.d) de la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,
establece que “Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las Administraciones
Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes derechos: d) Al acceso a la información
pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico”.
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Considerando que, según el art. 12 de la  Ley  19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, “Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en
los términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta ley. Asímismo, y
en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la correspondiente normativa autonómica ”. No
obstante, no se trata de un derecho ilimitado, teniendo como límites los regulados en el art. 14 del mismo texto
legal. 

Vistos  los  artículos  12 a  22  de la  Ley  19/2013,  de 9  de diciembre,  de transparencia,  acceso a la
información pública y buen gobierno y los artículos 24 a 34 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía.

Visto el art. 15 de la  Ley  19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública
y buen gobierno,  que regula la protección de datos personales en relación con el  derecho de acceso a la
información  publica,  estableciendo  su  apartado  4  que  “No  será  aplicable  lo  establecido  en  los  apartados
anteriores si el acceso se efectúa previa disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la
identificación de las personas afectadas.”

Resultando que  las leyes de transparencia han reconocido el derecho a saber de la ciudadanía, que
tiene un alcance muy amplio, y se satisface, por una parte, a través de la publicación de información en los
portales de transparencia, y por otra, mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

No obstante lo anterior, no es un derecho absoluto, puesto que la propia legislación de transparencia ha
previsto límites, entre los que destaca el relativo a la protección de datos personales. 

Esta  obligación  de  asegurar  la  confidencialidad  de  determinada  información  supone  un  límite  a  la
transparencia. En efecto, el derecho a saber no es absoluto, sino que, tal como sucede con la inmensa mayoría
de derechos está sometido a límites, recogidos por la propia legislación de transparencia. 

Por otro lado el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre de 2020, dedicado a los derechos de las
personas en  sus  relaciones  con  las  Administraciones  Públicas.  En  su  letra  h)  reconoce  el  derecho  «A la
protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de los datos que
figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas».

Resultando que el límite de la Protección de datos se predica tanto en la publicidad activa (como ocurre
con la  publicación en el Portal de Transparencia  de las Actas de Junta de Gobierno disociadas),  como en el
derecho  de  acceso  a  la  información  pública.  Y  que  ante  tal  escenario,  y  a  la  vista  de  la  legislación  de
transparencia deben cumplir sus obligaciones de acceso a la información pero, al mismo tiempo, deben respetar
el derecho a la protección de datos de las personas afectadas. 

Como quiera que podemos encontramos pues con dos derechos aparentemente enfrentados, que hay
que conciliar adecuadamente. Deberá efectuarse una ponderación o equilibrio entre el derecho de acceso, la
transparencia  y  el  derecho a la protección de datos,  sin  caer  ni  en la opacidad excesiva ni  en una sobre
exposición informativa, reconociendo sin embargo, que la gestión de ambos derechos es una cuestión que no
siempre resulta fácil y debe resolverse caso a caso. 

Considerando  que  en  la Ley  de  Transparencia  del  Estado  los  límites  al  derecho  de  acceso  a  la
información pública se encuentran en sus artículos 14, 15 y 16.

Así  el  artículo  14 del  Texto  Legal  citado dispone que el  derecho puede limitarse si  el  acceso a la
información puede suponer un perjuicio para una serie de derechos o intereses allí enumerados (seguridad
nacional, defensa, relaciones exteriores, seguridad pública, etc.), en una lista inspirada en la que contiene el
artículo 3 del Convenio de 2009 del Consejo de Europa sobre el acceso a los documentos públicos. 
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Y en  el  apartado  2º  del  artículo  14  se  añade  que  la  aplicación  de  los  límites  será  justificada  y
proporcionada  a  su  objeto  y  finalidad  de  protección  y  atenderá  a  las  circunstancias  del  caso  concreto,
especialmente a la concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso. 

Considerando así mismo que el artículo 16 de la Ley citada regula el acceso parcial, y establece al
respecto que si la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 -puede aplicarse por analogía al
límite del artículo 15-  no afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión
de la información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o que carezca de
sentido. En este caso, dispone el precepto que deberá indicarse al solicitante que parte de la información ha
sido omitida.
 

Resultando  que la  petición  del  interesado supone el  derecho  de acceso a  8 expedientes  de
Delegaciones  con  facultad  de  dictar  actos  administrativos  frente  a  terceros.  Considerando,  y  siendo
necesario antes de su puesta a disposición, la realización de una importante  labor de disociación para
cumplir con la normativa de protección de datos.

Con el fin de evitar que esa labor de disociación de datos pueda suponer una paralización del resto de
la gestión del Área competente para suministrar la información, impidiendo la atención justa y equitativa de su
trabajo y el servicio público encomendado, pero tratando al mismo tiempo dar debido cumplimiento al derecho
de acceso a la información solicitada.

Por todo lo anterior y ponderadas las circunstancias concurrentes, a propuesta del Sr. Delegado de
Gobierno Abierto, Proyectos Europeos, Innovación y Nuevas Tecnologías, y en base a las facultades delegadas
por la Alcaldía mediante Decreto 1744/2024, de 29 de noviembre, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los seis miembros que la integran, tiene a bien adoptar el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Autorizar a D.               , en Representación de la Asociación Observatorio Ciudadano
Municipal de Sanlúcar la Mayor, el acceso a la información que seguidamente se relaciona; previa disociación
de datos, que deberán efectuar los distintos Departamentos que intervienen, para cumplir con la normativa de
protección de datos:  

• Resolución 1716 /2024 de 26/11/2024. APROBACIÓN DE GASTOS:
- Expdte. contrato menor de los pagos siguientes: 

- Asistencia rescate importe 5.380,87€ 
- Mari Agencia Artística S.L. importe 12.281,50€ 
- Pago por importe de 17.666,00€ 

• Resolución 1720/2024 de 26/11/2024: Expdte. 2024_TCA-01_000007 y del acuerdo del pleno donde se
aprueba. 

• Resolución 1729/2024 de 27/11/2024: Informe de la Intervención General de Fondos nº 328/2024MS 
• Resolución 1735/2024 de 28/11/2024: Informe de la Intervención General de Fondos 329/2024MS 
• Resolución 1742/2024 de 29/11/2024:

- Expdte. MOAD:2024/RHU_01/0008772 
- Informe Intervención General de Fondos 332/2024MS 
- Informe RRHH 4666/24 

• Resolución 1763/2024 de 04/12/2024. APROBACION PAGOS: 
- Coberturas y garantías de la póliza seguro funcionarios públicos 
- Fra. De Anicura Spain Holding S.L., (tratamiento animales vagabundos) 

• Resolución 1809/2024 de 12/12/24: 
- Expdte. 2024/RHU_01/000991 
- Informe Intervención General de Fondos 348/2024MS 

• Resolución 1824/2024 de 13/12/2024: Expdte. aprobación gastos reintegro subvención módulos serv.
Igualdad.”
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SEGUNDO.-  Cada Departamento, compatibilizándolo con el normal desenvolvimiento de la actividad
administrativa y una vez disociados los mismos, los remitirá al interesado para hacer efectivo su derecho a la
información,  a  través  del  delegado  de  Gobierno  Abierto,  Proyectos  Europeos,  Innovación  y  Nuevas
Tecnologías facultándolo para ello en este acto.

TERCERO.-  Notificar al Representante de  la Asociación Observatorio Ciudadano Municipal de
Sanlúcar la Mayor y a los distintos Departamentos afectados. 

4.-    PROPUESTA  DACIÓN  DE  CUENTA  ESCRITO  DE  LA  ASOCIACIÓN  OBSERVATORIO  
CIUDADANO MUNICIPAL DE SANLÚCAR LA MAYOR CON R.E. N.º 2172, DE FECHA 19 DE MARZO DE
2025, RELATIVO A PUESTA A DISPOSICIÓN DE EXPEDIENTES. ACUERDOS QUE PROCEDAN. EXPTE.
2025_PTR_01_000030.

Resultando que con fecha  19 de Marzo de 2025 con registro de entrada en este Ayuntamiento, núm.
2172 D.              , en Representación de la Asociación Observatorio Ciudadano Municipal de Sanlúcar la
Mayor, solicita lo siguiente:

“Una  vez  recibido  el  05/03/2025  los  decretos  solicitados  el  02/12/2024  del  pleno  celebrado  el  
27/11/2024, se SOLICITA el acceso a la información pública de las Resoluciones siguientes: 

• Resolución  1562 /2024  de 25/10/2024:  Gastos  realizados e informe de la  Intervención  General  de
fondos 300/2024 MS 

• Resolución 1566/2024 de 28/10/2024: Informe de la Intervención General de Fondos nº 304/2024MS 
• Resolución 1570/2024 de 28/10/2024: Expdte. TCA_01/000005 e informe de la Intervención General de

Fondos nº 303/2024MS 
• Resolución 1631/2024 de 11/11/2024: Informe Intervención General de Fondos 312/2024MS 
• Resolución 1633/2024 de 12/11/2024: Informe Intervención General de Fondos 314/2024MS 
• Resolución 1634/2024 de 12/11/2024: Expdte. 316/2024 Sanción en materia de salud 
• Resolución  1641/2024  de  13/11/2024:  Informes  de  la  Intervención  General  de  Fondos

315/2024MS,316/2024MS y 317/2024MS 
• Resolución 1643/2024 de 13/11/2024: Informe de Intervención General de Fondos 318/2024MS 
• Resolución 1664/2024 de  19/11/24:  Se  solicita  el  puesto  de trabajo  asignado a la  asesora jurídica

nombrada en la Estabilización. ”

Visto el art.  105.b) de la Constitución española, que establece que la ley regulará el acceso de los
ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado,
la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas.

Visto el artículo 70.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que
establece: “Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos
de las corporaciones locales y sus antecedentes, así como a consultar los archivos y registros en los términos
que disponga la  legislación de desarrollo  del  artículo 105, párrafo b),  de la Constitución.  La denegación o
limitación de este derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los
delitos o la intimidad de las personas, deberá verificarse mediante resolución motivada”.

Considerando que, en desarrollo de la previsión del artículo 105 de la Constitución, el artículo 13.d) de la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,
establece que “Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las Administraciones
Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes derechos: d) Al acceso a la información
pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico”.
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Considerando que, según el art. 12 de la  Ley  19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, “Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en
los términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta ley. Asímismo, y
en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la correspondiente normativa autonómica”. No
obstante, no se trata de un derecho ilimitado, teniendo como límites los regulados en el art. 14 del mismo texto
legal. 

Vistos  los  artículos  12 a  22  de la  Ley  19/2013,  de 9  de diciembre,  de transparencia,  acceso a la
información pública y buen gobierno y los artículos 24 a 34 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía.

Visto el art. 15 de la  Ley  19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública
y buen gobierno,  que regula la protección de datos personales en relación con el  derecho de acceso a la
información  publica,  estableciendo  su  apartado  4  que  “No  será  aplicable  lo  establecido  en  los  apartados
anteriores si el acceso se efectúa previa disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la
identificación de las personas afectadas.”

Resultando que  las leyes de transparencia han reconocido el derecho a saber de la ciudadanía, que
tiene un alcance muy amplio, y se satisface, por una parte, a través de la publicación de información en los
portales de transparencia, y por otra, mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

No obstante lo anterior, no es un derecho absoluto, puesto que la propia legislación de transparencia ha
previsto límites, entre los que destaca el relativo a la protección de datos personales. 

Esta  obligación  de  asegurar  la  confidencialidad  de  determinada  información  supone  un  límite  a  la
transparencia. En efecto, el derecho a saber no es absoluto, sino que, tal como sucede con la inmensa mayoría
de derechos está sometido a límites, recogidos por la propia legislación de transparencia. 

Por otro lado el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre de 2020, dedicado a los derechos de las
personas en  sus  relaciones  con  las  Administraciones  Públicas.  En  su  letra  h)  reconoce  el  derecho  «A la
protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de los datos que
figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas».

Resultando que el límite de la Protección de datos se predica tanto en la publicidad activa (como ocurre
con la  publicación en el Portal de Transparencia  de las Actas de Junta de Gobierno disociadas),  como en el
derecho  de  acceso  a  la  información  pública.  Y  que  ante  tal  escenario,  y  a  la  vista  de  la  legislación  de
transparencia deben cumplir sus obligaciones de acceso a la información pero, al mismo tiempo, deben respetar
el derecho a la protección de datos de las personas afectadas. 

Como quiera que podemos encontramos pues con dos derechos aparentemente enfrentados, que hay
que conciliar adecuadamente. Deberá efectuarse una ponderación o equilibrio entre el derecho de acceso, la
transparencia  y  el  derecho a la protección de datos,  sin  caer  ni  en la opacidad excesiva ni  en una sobre
exposición informativa, reconociendo sin embargo, que la gestión de ambos derechos es una cuestión que no
siempre resulta fácil y debe resolverse caso a caso. 

Considerando  que  en  la Ley  de  Transparencia  del  Estado  los  límites  al  derecho  de  acceso  a  la
información pública se encuentran en sus artículos 14, 15 y 16.

Así  el  artículo  14 del  Texto  Legal  citado dispone que el  derecho puede limitarse si  el  acceso a la
información puede suponer un perjuicio para una serie de derechos o intereses allí enumerados (seguridad
nacional, defensa, relaciones exteriores, seguridad pública, etc.), en una lista inspirada en la que contiene el
artículo 3 del Convenio de 2009 del Consejo de Europa sobre el acceso a los documentos públicos. 
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Y en  el  apartado  2º  del  artículo  14  se  añade  que  la  aplicación  de  los  límites  será  justificada  y
proporcionada  a  su  objeto  y  finalidad  de  protección  y  atenderá  a  las  circunstancias  del  caso  concreto,
especialmente a la concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso. 

Considerando así mismo que el artículo 16 de la Ley citada regula el acceso parcial, y establece al
respecto que si la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 -puede aplicarse por analogía al
límite del artículo 15-  no afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión
de la información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o que carezca de
sentido. En este caso, dispone el precepto que deberá indicarse al solicitante que parte de la información ha
sido omitida.
 

Resultando  que la  petición  del  interesado supone el  derecho  de acceso a  9 expedientes  de
Delegaciones  con  facultad  de  dictar  actos  administrativos  frente  a  terceros.  Considerando,  y  siendo
necesario antes de su puesta a disposición, la realización de una importante  labor de disociación para
cumplir con la normativa de protección de datos.

Con el fin de evitar que esa labor de disociación de datos pueda suponer una paralización del resto de
la gestión del Área competente para suministrar la información, impidiendo la atención justa y equitativa de su
trabajo y el servicio público encomendado, pero tratando al mismo tiempo dar debido cumplimiento al derecho
de acceso a la información solicitada.

Por todo lo anterior y ponderadas las circunstancias concurrentes, a propuesta del Sr. Delegado de
Gobierno Abierto, Proyectos Europeos, Innovación y Nuevas Tecnologías, y en base a las facultades delegadas
por la Alcaldía mediante Decreto 1744/2024, de 29 de noviembre, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los seis miembros que la integran, tiene a bien adoptar el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Autorizar a D.                , en Representación de la Asociación Observatorio Ciudadano
Municipal de Sanlúcar la Mayor, el acceso a la información que seguidamente se relaciona; previa disociación
de datos, que deberán efectuar los distintos Departamentos que intervienen, para cumplir con la normativa de
protección de datos:  

• Resolución 1562 /2024 de 25/10/2024:  Gastos realizados e informe de la  Intervención General  de
fondos 300/2024 MS 

• Resolución 1566/2024 de 28/10/2024: Informe de la Intervención General de Fondos nº 304/2024MS 
• Resolución 1570/2024 de 28/10/2024: Expdte. TCA_01/000005 e informe de la Intervención General de

Fondos nº 303/2024MS 
• Resolución 1631/2024 de 11/11/2024: Informe Intervención General de Fondos 312/2024MS 
• Resolución 1633/2024 de 12/11/2024: Informe Intervención General de Fondos 314/2024MS 
• Resolución 1634/2024 de 12/11/2024: Expdte. 316/2024 Sanción en materia de salud 
• Resolución  1641/2024 de  13/11/2024:  Informes  de  la  Intervención  General  de  Fondos

315/2024MS,316/2024MS y 317/2024MS 
• Resolución 1643/2024 de 13/11/2024: Informe de Intervención General de Fondos 318/2024MS 
• Resolución 1664/2024 de 19/11/24:  Se solicita el  puesto de trabajo asignado a la asesora jurídica

nombrada en la Estabilización.

SEGUNDO.-  Cada Departamento, compatibilizándolo con el normal desenvolvimiento de la actividad
administrativa y una vez disociados los mismos, los remitirá al interesado para hacer efectivo su derecho a la
información,  a  través  del  delegado  de  Gobierno  Abierto,  Proyectos  Europeos,  Innovación  y  Nuevas
Tecnologías facultándolo para ello en este acto.

TERCERO.-  Notificar al Representante de  la Asociación Observatorio Ciudadano Municipal de
Sanlúcar la Mayor y a los distintos Departamentos afectados. 
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5.-    PROPUESTA  DACIÓN  DE  CUENTA  ESCRITO  DE  LA  ASOCIACIÓN  OBSERVATORIO  
CIUDADANO MUNICIPAL DE SANLÚCAR LA MAYOR CON R.E. N.º 2753, DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2025,
RELATIVO  A PUESTA A DISPOSICIÓN  DE  RESOLUCIONES.  ACUERDOS  QUE  PROCEDAN.  EXPTE.
2025_PTR_01_000032.

Resultando que con fecha 3 de Abril de 2025 con registro de entrada en este Ayuntamiento, núm. 2753
D.               , en Representación de la Asociación Observatorio Ciudadano Municipal de Sanlúcar la Mayor,
solicita lo siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA de los Decretos reflejados en el pleno celebrado el 28 de
marzo de 2025, ACTIVIDAD DE CONTROL -PRIMERO- DACIÓN DE CUENTAS DE LOS DECRETOS nº 166-
2025 de 19 de febrero al 292-2025 de 20 de marzo.”

Visto el art. 105.b) de la Constitución española, que establece que la ley regulará el acceso de los
ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado,
la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas.

Visto el artículo 70.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que
establece: “Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos
de las corporaciones locales y sus antecedentes, así como a consultar los archivos y registros en los términos
que disponga la  legislación de desarrollo  del  artículo 105, párrafo b),  de la Constitución.  La denegación o
limitación de este derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los
delitos o la intimidad de las personas, deberá verificarse mediante resolución motivada”.

Considerando que, en desarrollo de la previsión del artículo 105 de la Constitución, el artículo 13.d) de la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,
establece que “Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las Administraciones
Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes derechos: d) Al acceso a la información
pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico”.

Considerando que, según el art. 12 de la  Ley  19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, “Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en
los términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta ley. Asímismo, y
en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la correspondiente normativa autonómica ”. No
obstante, no se trata de un derecho ilimitado, teniendo como límites los regulados en el art. 14 del mismo texto
legal. 

Vistos  los  artículos  12 a  22  de la  Ley  19/2013,  de 9  de diciembre,  de transparencia,  acceso a la
información pública y buen gobierno y los artículos 24 a 34 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía.

Visto el art. 15 de la  Ley  19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública
y buen gobierno,  que regula la protección de datos personales en relación con el  derecho de acceso a la
información  publica,  estableciendo  su  apartado  4  que  “No  será  aplicable  lo  establecido  en  los  apartados
anteriores si el acceso se efectúa previa disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la
identificación de las personas afectadas.”

Resultando que  las leyes de transparencia han reconocido el derecho a saber de la ciudadanía, que
tiene un alcance muy amplio, y se satisface, por una parte, a través de la publicación de información en los
portales de transparencia, y por otra, mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

No obstante lo anterior, no es un derecho absoluto, puesto que la propia legislación de transparencia ha
previsto límites, entre los que destaca el relativo a la protección de datos personales. 
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Esta  obligación  de  asegurar  la  confidencialidad  de  determinada  información  supone  un  límite  a  la
transparencia. En efecto, el derecho a saber no es absoluto, sino que, tal como sucede con la inmensa mayoría
de derechos está sometido a límites, recogidos por la propia legislación de transparencia. 

Por otro lado el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre de 2020, dedicado a los derechos de las
personas en  sus  relaciones  con  las  Administraciones  Públicas.  En  su  letra  h)  reconoce  el  derecho  «A la
protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de los datos que
figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas».

Resultando que el límite de la Protección de datos se predica tanto en la publicidad activa (como ocurre
con la  publicación en el Portal de Transparencia  de las Actas de Junta de Gobierno disociadas),  como en el
derecho  de  acceso  a  la  información  pública.  Y  que  ante  tal  escenario,  y  a  la  vista  de  la  legislación  de
transparencia deben cumplir sus obligaciones de acceso a la información pero, al mismo tiempo, deben respetar
el derecho a la protección de datos de las personas afectadas. 

Como quiera que podemos encontramos pues con dos derechos aparentemente enfrentados, que hay
que conciliar adecuadamente. Deberá efectuarse una ponderación o equilibrio entre el derecho de acceso, la
transparencia  y  el  derecho a la protección de datos,  sin  caer  ni  en la opacidad excesiva ni  en una sobre
exposición informativa, reconociendo sin embargo, que la gestión de ambos derechos es una cuestión que no
siempre resulta fácil y debe resolverse caso a caso. 

Considerando  que  en  la Ley  de  Transparencia  del  Estado  los  límites  al  derecho  de  acceso  a  la
información pública se encuentran en sus artículos 14, 15 y 16.

Así  el  artículo  14 del  Texto  Legal  citado dispone que el  derecho puede limitarse si  el  acceso a la
información puede suponer un perjuicio para una serie de derechos o intereses allí enumerados (seguridad
nacional, defensa, relaciones exteriores, seguridad pública, etc.), en una lista inspirada en la que contiene el
artículo 3 del Convenio de 2009 del Consejo de Europa sobre el acceso a los documentos públicos. 

Y  en  el  apartado  2º  del  artículo  14  se  añade  que  la  aplicación  de  los  límites  será  justificada  y
proporcionada  a  su  objeto  y  finalidad  de  protección  y  atenderá  a  las  circunstancias  del  caso  concreto,
especialmente a la concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso. 

Considerando así mismo que el artículo 16 de la Ley citada regula el acceso parcial, y establece al
respecto que si la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 -puede aplicarse por analogía al
límite del artículo 15-  no afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión
de la información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o que carezca de
sentido. En este caso, dispone el precepto que deberá indicarse al solicitante que parte de la información ha
sido omitida.
 

Resultando  que  la  petición  del  interesado  supone  el  derecho  de  acceso  a  un  total  de  126
Decretos de Alcaldía o de Delegaciones con facultad de dictar actos administrativos frente a terceros.
Considerando, y siendo necesario antes de su puesta a disposición, la realización de una importante
labor de disociación para cumplir con la normativa de protección de datos.

Con el fin de evitar que esa labor de disociación de datos pueda suponer una paralización del resto de
la gestión del Área competente para suministrar la información, impidiendo la atención justa y equitativa de su
trabajo y el servicio público encomendado, pero tratando al mismo tiempo dar debido cumplimiento al derecho
de acceso a la información solicitada.

Por todo lo anterior y ponderadas las circunstancias concurrentes, a propuesta del Sr. Delegado de
Gobierno Abierto, Proyectos Europeos, Innovación y Nuevas Tecnologías, y en base a las facultades delegadas
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por la Alcaldía mediante Decreto 1744/2024, de 29 de noviembre, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los seis miembros que la integran, tiene a bien adoptar el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Autorizar a D.                , en Representación de la Asociación Observatorio Ciudadano
Municipal  de  Sanlúcar  la  Mayor, el  acceso  a  las  Resoluciones que  seguidamente  se  relacionan;  previa
disociación de datos, que deberán efectuar los distintos Departamentos que elaboran Decretos o Resoluciones,
para cumplir con la normativa de protección de datos:  

• Decretos del Pleno del 28 de marzo de 2025, actividad de control -primero- dación de cuentas
de los decretos nº 166-2025 de 19 de febrero al 292-2025 de 20 de marzo. 

SEGUNDO.-  Cada Departamento, compatibilizándolo con el normal desenvolvimiento de la actividad
administrativa y una vez disociados los mismos, por orden de antigüedad, los remitirá al interesado para hacer
efectivo su derecho a la  información,  a través del  delegado  de  Gobierno  Abierto,  Proyectos  Europeos,
Innovación y Nuevas Tecnologías facultándolo para ello en este acto.

TERCERO.- Notificar al Representante de la Asociación Observatorio Ciudadano Municipal  de
Sanlúcar la Mayor y a los distintos Departamentos afectados. 

6.-    PROPUESTA DACIÓN DE CUENTA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE TRANSPARENCIA CON  
R.E.  N.º  1423,  DE  FECHA  25  DE  FEBRERO  DE  2025,  RELATIVO  A  PUESTA  A  DISPOSICIÓN  DE
EXPEDIENTES. ACUERDOS QUE PROCEDAN. EXPTE. 2025_PTR_01_000019.

Resultando que con fecha  25 de Febrero de 2025, con registro de entrada en este Ayuntamiento, núm.
1423 el Consejo  de  Transparencia estima  la  reclamación  interpuesta  por  la  Asociación  Observatorio
Ciudadano Municipal Sanlúcar la Mayor en el que solicita lo siguiente:

“Resolución 640/2024 de 27/05/2024 -Expdte. aprobación deuda Seguridad Social 
Resolución 646/2024 de 28/05/2024 -Acta de la Comisión Local Absentismo Escolar, convocada para el
04/06/2024. 
Resolución 719/2024 de 05/06/2024 -Expdte. contrato menor, ofertas, contrato firmado con TOURING
&SPORT S.L. Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos por 17.740,64€. 
Resolución 763/2024 de 17/06/2024 -Informe levantamiento reparo de facturas de suministros .Informe
jurídico DAF_01/000007 de 19/04/2024.Informe de fiscalización 140/2024MS de 13 de junio 2024 de la
Intervención General de Fondos. 
Resolución 780/2024 de 19/06/2024 -Expdtes. de cada una de las partidas presupuestarias que han
provocado los intereses por reintegro de las partidas consideradas en dicha resolución.”

Visto el art. 105.b) de la Constitución española, que establece que la ley regulará el acceso de los
ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado,
la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas.

Visto el artículo 70.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que
establece: “Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos
de las corporaciones locales y sus antecedentes, así como a consultar los archivos y registros en los términos
que disponga la  legislación de desarrollo  del  artículo 105, párrafo b),  de la Constitución.  La denegación o
limitación de este derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los
delitos o la intimidad de las personas, deberá verificarse mediante resolución motivada”.

Considerando que, en desarrollo de la previsión del artículo 105 de la Constitución, el artículo 13.d) de la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,
establece que “Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las Administraciones
Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes derechos: d) Al acceso a la información
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pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico”.

Considerando que, según el art. 12 de la  Ley  19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, “Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en
los términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta ley. Asímismo, y
en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la correspondiente normativa autonómica ”. No
obstante, no se trata de un derecho ilimitado, teniendo como límites los regulados en el art. 14 del mismo texto
legal. 

Vistos  los  artículos  12 a  22  de la  Ley  19/2013,  de 9  de diciembre,  de transparencia,  acceso a la
información pública y buen gobierno y los artículos 24 a 34 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía.

Visto el art. 15 de la  Ley  19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública
y buen gobierno,  que regula la protección de datos personales en relación con el  derecho de acceso a la
información  publica,  estableciendo  su  apartado  4  que  “No  será  aplicable  lo  establecido  en  los  apartados
anteriores si el acceso se efectúa previa disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la
identificación de las personas afectadas.”

Resultando que  las leyes de transparencia han reconocido el derecho a saber de la ciudadanía, que
tiene un alcance muy amplio, y se satisface, por una parte, a través de la publicación de información en los
portales de transparencia, y por otra, mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

No obstante lo anterior, no es un derecho absoluto, puesto que la propia legislación de transparencia ha
previsto límites, entre los que destaca el relativo a la protección de datos personales. 

Esta  obligación  de  asegurar  la  confidencialidad  de  determinada  información  supone  un  límite  a  la
transparencia. En efecto, el derecho a saber no es absoluto, sino que, tal como sucede con la inmensa mayoría
de derechos está sometido a límites, recogidos por la propia legislación de transparencia. 

Por otro lado el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre de 2020, dedicado a los derechos de las
personas en  sus  relaciones  con  las  Administraciones  Públicas.  En  su  letra  h)  reconoce  el  derecho  «A la
protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de los datos que
figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas».

Resultando que el límite de la Protección de datos se predica tanto en la publicidad activa (como ocurre
con la  publicación en el Portal de Transparencia  de las Actas de Junta de Gobierno disociadas),  como en el
derecho  de  acceso  a  la  información  pública.  Y  que  ante  tal  escenario,  y  a  la  vista  de  la  legislación  de
transparencia deben cumplir sus obligaciones de acceso a la información pero, al mismo tiempo, deben respetar
el derecho a la protección de datos de las personas afectadas. 

Como quiera que podemos encontramos pues con dos derechos aparentemente enfrentados, que hay
que conciliar adecuadamente. Deberá efectuarse una ponderación o equilibrio entre el derecho de acceso, la
transparencia  y  el  derecho a la protección de datos,  sin  caer  ni  en la opacidad excesiva ni  en una sobre
exposición informativa, reconociendo sin embargo, que la gestión de ambos derechos es una cuestión que no
siempre resulta fácil y debe resolverse caso a caso. 

Considerando  que  en  la Ley  de  Transparencia  del  Estado  los  límites  al  derecho  de  acceso  a  la
información pública se encuentran en sus artículos 14, 15 y 16.

Así  el  artículo  14 del  Texto  Legal  citado dispone que el  derecho puede limitarse si  el  acceso a la
información puede suponer un perjuicio para una serie de derechos o intereses allí enumerados (seguridad
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nacional, defensa, relaciones exteriores, seguridad pública, etc.), en una lista inspirada en la que contiene el
artículo 3 del Convenio de 2009 del Consejo de Europa sobre el acceso a los documentos públicos. 

Y  en  el  apartado  2º  del  artículo  14  se  añade  que  la  aplicación  de  los  límites  será  justificada  y
proporcionada  a  su  objeto  y  finalidad  de  protección  y  atenderá  a  las  circunstancias  del  caso  concreto,
especialmente a la concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso. 

Considerando así mismo que el artículo 16 de la Ley citada regula el acceso parcial, y establece al
respecto que si la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 -puede aplicarse por analogía al
límite del artículo 15-  no afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión
de la información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o que carezca de
sentido. En este caso, dispone el precepto que deberá indicarse al solicitante que parte de la información ha
sido omitida.
 

Resultando  que la  petición  del  interesado supone el  derecho  de acceso a  5 expedientes  de
Delegaciones  con  facultad  de  dictar  actos  administrativos  frente  a  terceros.  Considerando,  y  siendo
necesario antes de su puesta a disposición, la realización de una importante  labor de disociación para
cumplir con la normativa de protección de datos.

Con el fin de evitar que esa labor de disociación de datos pueda suponer una paralización del resto de
la gestión del Área competente para suministrar la información, impidiendo la atención justa y equitativa de su
trabajo y el servicio público encomendado, pero tratando al mismo tiempo dar debido cumplimiento al derecho
de acceso a la información solicitada.

Por todo lo anterior y ponderadas las circunstancias concurrentes, a propuesta del Sr. Delegado de
Gobierno Abierto, Proyectos Europeos, Innovación y Nuevas Tecnologías, y en base a las facultades delegadas
por  la  Alcaldía  mediante  Decreto  nº  1744/2024,  de  29  de  noviembre,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los seis miembros que la integran, tiene a bien adoptar el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Autorizar a instancia del Consejo de Transparencia a D.                , en Representación de
la  Asociación  Observatorio  Ciudadano  Municipal  de  Sanlúcar  la  Mayor, el  acceso  a la  información que
seguidamente se relaciona; previa disociación de datos, que deberán efectuar los distintos Departamentos que
intervienen, para cumplir con la normativa de protección de datos:  

• Resolución 640/2024 de 27/05/2024 -Expdte. aprobación deuda Seguridad Social 
• Resolución 646/2024 de 28/05/2024 -Acta de la Comisión Local Absentismo Escolar, convocada para

el 04/06/2024. 
• Resolución 719/2024 de 05/06/2024 -Expdte. contrato menor, ofertas, contrato firmado con TOURING

&SPORT S.L. Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos por 17.740,64€.
• Resolución 763/2024 de 17/06/2024 -Informe levantamiento reparo de facturas de suministros .Informe

jurídico DAF_01/000007 de 19/04/2024.Informe de fiscalización 140/2024MS de 13 de junio 2024 de la
Intervención General de Fondos.

• Resolución 780/2024 de 19/06/2024 -Expdtes. de cada una de las partidas presupuestarias que han
provocado los intereses por reintegro de las partidas consideradas en dicha resolución.

SEGUNDO.-  Cada Departamento, compatibilizándolo con el normal desenvolvimiento de la actividad
administrativa y una vez disociados los mismos, los remitirá al interesado para hacer efectivo su derecho a la
información,  a  través  del  delegado  de  Gobierno  Abierto,  Proyectos  Europeos,  Innovación  y  Nuevas
Tecnologías facultándolo para ello en este acto.

TERCERO.-  Notificar al Representante de  la Asociación Observatorio Ciudadano Municipal de
Sanlúcar la Mayor y a los distintos Departamentos afectados. 
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7.- PROPUESTA LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. EXPTE.   2025_LMN_02_000006.  

Vista la propuesta emitida por el Sr. Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad,   de
fecha 16 de abril de 2025, del siguiente tenor literal:

“ PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL SOBRE LICENCIA URBANÍSTICA
DE OBRA MENOR PARA “APERTURA DE ZANJA DE 1 M.L. PARA ACOMETIDA DE AGUA POTABLE
” sito en CALLE         Nº     , REF. CATASTRAL           EXPTE.2025/LMN_02/000006 

Vista  la  solicitud de  licencia urbanística de obra presentada por  D.         ,  con fecha 13/11/2024 y
Registro de Entrada n.º10149 a realizar en CALLE       Nº    , referencia catastral  

Visto el informe emitido por el Arquitecto municipal con fecha 07/04/2025, del siguiente tenor literal:

“(El presente informe sustituye al anterior emitido en el expediente).

1.- Objeto de la licencia, tipo de obra y documentación.

Objeto. Se informa la licencia de obra solicitada por D.           para “APERTURA DE ZANJA DE 1 M.L. PARA
ACOMETIDA DE AGUA POTABLE ”  sito en        Nº      (catastral               ).

La edificación delantera precisa nueva ejecución de la conexión de agua potable con la red de ALJARAFESA, y
en materia de obras de afección a la red de distribución es necesario contar con la autorización de la compañía
suministradora responsable del servicio, lo cual se aporta en este caso.

Exigibilidad de licencia  . Estamos en un acto sujeto a licencia, a tenor de lo previsto en el los artículos
137.1 y 138 de la LISTA.

Proyecto técnico. Se considera que son obras para las que no se exige proyecto técnico, vista su sencillez y su
inocuidad  en el terreno de la seguridad. No se requiere proyecto ni dirección facultativa bajo lo previsto en la
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE).

Memoria  técnica.  Al  ser  actuación donde no es exigible  un proyecto  técnico,  la  solicitud debe aportar  una
memoria descriptiva y gráfica que defina las características generales de su objeto y del inmueble en el que se
pretenda llevar a cabo.

En este caso no se requiere más que la autorización de la compañía suministradora, que ha sido emitida y por
ella se da por acreditado que los servicios técnicos de ALJARAFESA han verificado que la obra consiste en una
adaptación material para colocación de nueva llave de corte en un espacio de pavimento del acerado inferior a
un metro.

Georreferenciación.  Respecto al requisito de aportar representación gráfica georreferenciada, se informa que
para  esta  actuación,  que  no  consiste  en  nueva  edificación  de  volumen,  alteración  de  linderos,  fincas  o
cerramientos, no se considera exigible dicha precisión. 

La conexión a la red de suministros básicos es obligatoria y se realiza conforme las reglas técnicas propias de la
compañía suministradora, que en este caso consiste en conectar con la tubería justo en frente de la entrada del
contador en la fachada, para lo  cual  no se aplica la  necesidad de detalle  gráfico y/o  georreferenciado,  no
alterando la superficie construida, cerramientos o límites de parcela.

Las coordenadas UTM, 

Definición. Se considera que la solicitud define suficientemente los actos de la instalación.

2.- Análisis del cumplimiento según el artículo 288 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el 140 LISTA, se informa que se ha comprobado que la actuación sí es
conforme con la ordenación urbanística. Respecto lo previsto en el artículo 288 del reglamento LISTA sobre el
objeto y alcance de la licencia, se informa que:
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a) Se cumplen los presupuestos legalmente exigibles para la ejecución de los actos sujetos a licencia. 

El  inmueble  se  localiza  en  suelo  clasificado  como  URBANO CONSOLIDADO y  calificado  dentro  de  USO
RESIDENCIAL. La  edificación,  es  conforme  con  el  planeamiento  vigente  en  la  actualidad,  las  Normas
Subsidiarias  Municipales  del  16  de  diciembre  de  1982,  el  Plan  Parcial  15  La  Marquesa,  aprobado
definitivamente 10 de noviembre de 2005, y el  documento de PGOU- Adaptación Parcial  del  Planeamiento
vigente a la LOUA aprobado por el Pleno el 2 de febrero de 2010. Se actúa en suelo urbano consolidado, no
sujeto a actuaciones de transformación urbanísticas pendientes. La edificación cuenta con licencia de obras y
licencia de ocupación concedida, con fecha de construcción 2011.

b) Se  cumple  con  las  determinaciones  establecidas  en  los  instrumentos  de  ordenación  territorial  y
urbanísticos vigentes. Se ha verificado el cumplimiento de las condiciones de parcelación, el uso urbanístico, la
densidad y tipología de la edificación,  las alineaciones y rasantes,  la edificabilidad,  altura de la edificación,
ocupación permitida de la edificación, situación, separación a linderos y entre edificaciones, fondo edificable y
retranqueos. En la parcela o solar no está prevista la implantación de dotaciones o equipamientos de carácter
público o privado. Se cumplen las ordenanzas municipales de edificación y urbanización aplicables. 

c) No se produce incidencia de la actuación propuesta en el grado de protección de los bienes y espacios
incluidos en los Catálogos. Las obras objeto de la presente solicitud no se encuentran en el ámbito del Conjunto
Histórico de Sanlúcar la Mayor declarado el 14 de noviembre de 2006.
d) Se considera cumplida la existencia de los servicios urbanísticos necesarios para que la edificación
pueda ser destinada al uso previsto.

Informes sectoriales. Con la solicitud se acompaña la documentación y autorización de ALJARAFESA. No se
precisa otra autorización urbanística o sectorial. 

No se considera la edificación en situación de fuera de ordenación respecto la ordenación urbanística aplicable.

Se considera que la obra solicitada cumple con las ordenanzas municipales de aplicación.

Sobre la parcela. Se informa que la parcela sobre la que se proyecta la edificación es parcela catastral existente
por  el  desarrollo  de  la  reparcelación  y  urbanización  del  el  Plan  Parcial  15  La  Marquesa,  aprobado
definitivamente 10 de noviembre de 2005, a la fecha de aprobación de las NNSS, constatando que, conforme a
los artículos 13.3 y 134 de la ley, la actuación proyectada cumple con las condiciones dimensionales y de uso
establecidas por  el  planeamiento urbanístico,  siendo unidad apta para la  edificación,  que tiene establecida
ordenación detallada del suelo, y se encuentran ejecutadas las obras de urbanización, teniendo la condición de
solar, con acceso por vías urbanas pavimentadas, alumbrado público en la vía, servicios urbanos de suministros
existentes  a  pie  de  parcela  para  agua  potable,  evacuación  de  aguas  residuales  y  energía  eléctrica  con
capacidad suficiente para el uso previsto.

Se comprueba que se pueden autorizar  obras de mejora y  reparación de la  conexión de suministros a la
parcela, no constituyendo obras de urbanización, construcción o edificación, sino de instalación y conexión de
acometida subterránea.

3.- Tasas y Fianza.

Se  aporta  justificante  del  pago  de  tasas.  Para  garantizar  la  correcta  reposición  de  la  vía  pública,  se  ha
depositado Fianza de 60,00 €, de la que se adjunta justificante de dicho depósito. 

4.- Condiciones.

• La zona en  obras  quedará  señalizada  convenientemente  día  y  noche  mediante  vallas  metálicas  y
balizas luminosas para evitar el paso de peatones.

• No se requiere la intervención de los agentes de director de obra y de director de seguridad en la obra.
No obstante el constructor deberá observar las normas mínimas vigentes en materia de prevención de
riesgos laborales para el caso de obras sin proyecto y sin estudio de seguridad.

• Las disposiciones mínimas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores que ejecutan obras de
construcción están reguladas a través del  Real Decreto 1627/1997. La aplicación de esta norma no
depende de la magnitud, volumen ni duración de la obra, por lo que es aplicable también a las obras
menores sin proyecto.
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• Cuando se prevea que en la ejecución de la obra vaya a intervenir más de una empresa o una empresa
y  trabajadores  autónomos  o  diversos  trabajadores  autónomos,  el  promotor  debe  designar  un
coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, independientemente del volumen y
duración de dicha obra.

• No  se  está  solicitando  ni  autorizando  la  realización  de  obras  de  demolición  de  estructura  ni  de
modificación  de  la  organización  general  del  edificio,  no  pudiendo  alterarse  la  superficie  máxima
construida. En caso de necesitar realizar obras de demolición de muros, escaleras, viguetas o partes de
forjados, deberá solicitarse licencia de obra mayor.

• En  cumplimiento del R.D. 105/2008 de producción y gestión de Residuos de Construcción y Demolición
y de la Ordenanza para la Gestión de Residuos Urbanos de la Mancomunidad (BOP Nº 117 de 24 de
mayo de 2006) los residuos de construcción y demolición se depositarán en vertederos legalizados,
quedando prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada y su depósito en terrenos públicos o
privados que no hayan sido autorizados para tal finalidad.

5.- Plazos.

Según el artículo 141 de la LISTA, a partir del día siguiente al de notificación de la licencia se establece un plazo
de un año  para el inicio  de la obra y de tres años  para la terminación.

6.- Presupuesto.

El presupuesto de Ejecución Material de las obras asciende a la cantidad de 60,30 €.

7.- CONCLUSION

En cumplimiento del artículo 302 del RGLISTA, se ha comprobado que la documentación aportada es completa
y que la actuación es conforme con la ordenación territorial y urbanística, estando el inmueble en situación legal.

Con base en  lo  anterior,  se  INFORMA FAVORABLEMENTE la  licencia  de obra  solicitada  por  D.      para
“APERTURA DE ZANJA DE 1 M.L. PARA ACOMETIDA DE AGUA POTABLE ” sito en    Nº    (catastral    ),
con sujeción al condicionado arriba expuesto.”

Visto el informe de Secretaría emitido con fecha 14/04/2025, obrante en el expediente.

Considerando lo dispuesto en el artículo 137.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía y en los artículos 297 y siguientes del Decreto 550/2022, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General del  la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para
la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

Considerando que el órgano competente para el otorgamiento de la licencia urbanística es el Alcalde de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, si bien dicha competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local en virtud de la
Resolución de Alcaldía núm 1744/2024, de 29 de noviembre.

Por medio de la presente, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de ACUERDO en los
siguientes términos:

PRIMERO.- Conceder, como promotor de la actuación, licencia urbanística de OBRA  OBRA MENOR
PARA “APERTURA DE ZANJA DE 1 M.L. PARA ACOMETIDA DE AGUA POTABLE ” sito en CALLE
Nº    , REF. CATASTRAL            , con un presupuesto de ejecución material de 60,30 €  

Las coordenadas UTM, 
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SEGUNDO.-  El otorgamiento de la licencia urbanística queda condicionado al cumplimiento de los
siguientes condicionantes: 

• La zona en  obras  quedará  señalizada  convenientemente  día  y  noche  mediante  vallas  metálicas  y
balizas luminosas para evitar el paso de peatones.

• No se requiere la intervención de los agentes de director de obra y de director de seguridad en la obra.
No obstante el constructor deberá observar las normas mínimas vigentes en materia de prevención de
riesgos laborales para el caso de obras sin proyecto y sin estudio de seguridad.

• Las disposiciones mínimas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores que ejecutan obras de
construcción están reguladas a través del  Real Decreto 1627/1997. La aplicación de esta norma no
depende de la magnitud, volumen ni duración de la obra, por lo que es aplicable también a las obras
menores sin proyecto.

• Cuando se prevea que en la ejecución de la obra vaya a intervenir más de una empresa o una empresa
y  trabajadores  autónomos  o  diversos  trabajadores  autónomos,  el  promotor  debe  designar  un
coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, independientemente del volumen y
duración de dicha obra.

• No  se  está  solicitando  ni  autorizando  la  realización  de  obras  de  demolición  de  estructura  ni  de
modificación  de  la  organización  general  del  edificio,  no  pudiendo  alterarse  la  superficie  máxima
construida. En caso de necesitar realizar obras de demolición de muros, escaleras, viguetas o partes de
forjados, deberá solicitarse licencia de obra mayor.

• En  cumplimiento del R.D. 105/2008 de producción y gestión de Residuos de Construcción y Demolición
y de la Ordenanza para la Gestión de Residuos Urbanos de la Mancomunidad (BOP Nº 117 de 24 de mayo de
2006) los residuos de construcción y demolición se depositarán en vertederos legalizados, quedando prohibido
el abandono, vertido o eliminación incontrolada y su depósito en terrenos públicos o privados que no hayan sido
autorizados para tal finalidad.

TERCERO.- Comunicar al interesado que la presente licencia no autoriza el comienzo de la obra, lo
cual podrá llevarse a cabo siempre y cuando se den los siguientes requisitos:

- Deberá ponerse en conocimiento del Ayuntamiento, la fecha de inicio de la ejecución.

CUARTO.- La licencia urbanística se otorga por un plazo de un año  para el inicio  de la obra y de
tres años  para la terminación.  Se podrá conceder prórroga de los referidos plazos de la licencia por una sola
vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa del interesado formulada
antes de la conclusión de los plazos determinados, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

QUINTO.- La licencia se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, no pudiendo
ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que se pueda incurrir en el ejercicio de
la actividad autorizada.

SEXTO.- Terminadas las obras o instalaciones, el titular de la licencia lo pondrá en conocimiento del
Ayuntamiento, mediante escrito, al cual deberá acompañar el Certificado expedido por el facultativo director de
aquellas,  visado por  el  correspondiente  Colegio  Oficial,  en el  que se  acredite,  además de la  fecha  de su
terminación, que estas se han realizado de acuerdo con el proyecto aprobado o sus modificaciones posteriores
autorizadas y que están en condiciones de ser utilizadas.
 

El inmueble no podrá ser ocupado ni iniciados los usos para que fue previsto hasta que no se haya
obtenido la correspondiente licencia/declaración responsable de ocupación.

SÉPTIMO.- El Municipio de Sanlúcar la Mayor se encuentra incluido en la Mancomunidad para
la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos Guadalquivir que cuenta con una Ordenanza Reguladora
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de la  Gestión de los Residuos Urbanos en el  ámbito  de la Mancomunidad, con fecha de entrada en
vigor 25 de mayo de 2.006. En esta ordenanza se encuentran incluidos como residuos especiales los
residuos de construcción y demolición y se indica que:

1.- Será responsabilidad de los productores o poseedores de Residuos de Construcción y Demolición su
segregación  previa,  a  fin  de  garantizar  que  los  residuos  que  se  destinen  al  Vertedero  de  Residuos  de
Construcción y Demolición tengan en todo momento su consideración de inertes. Se evitará la presencia de
residuos biodegradables y/o aquellos que, aún no siendo tóxicos en sí mismos, puedan sufrir reacciones por las
que  se  produzcan  sustancias  tóxicas  (maderas  tratadas  que  desprendan  gases  tóxicos  al  valorizarlas
energéticamente, algunos plásticos no valorizables, etc.)”.

2.- En todo caso, será responsabilidad de los productores o poseedores de Residuos de Construcción y
Demolición separar en origen los residuos generados, a fin de garantizar en todo momento la total ausencia de
residuos peligrosos.

Indicar  que,  en el caso de incumplimientos a lo establecido en el  Real Decreto 105/2008, de 1 de
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición,  dará lugar a
la  aplicación  del  régimen  sancionador  previsto  en  la  Ley  7/2022,  de  8  de  abril,  de  residuos  y  suelos
contaminados para una economía circular” y que los incumplimientos de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, serán sancionados conforme al régimen sancionador previsto en la misma.

 OCTAVO.- Notificar la presente resolución al interesado y dar traslado a la Jefatura de Policía
Local, Servicios Técnicos Municipales y a la Tesorería Municipal para que proceda a la liquidación de
las tasas e impuestos correspondientes, todo ello conforme al importe  que constituye la Base Imponible
de 60,30 € .”

La  Junta  de  Gobierno  Local  queda  enterada,  y  en  base  a  las  facultades  delegadas  por  la
Alcaldía mediante Decreto 1744/2024, de 29 de noviembre, se somete la propuesta a votación, siendo
aprobada y adoptados los acuerdos que en la misma se contienen  por unanimidad de los seis miembros
que la integran.

8.-   PROPUESTA LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. EXPTE.       2025_LMN_02_000008.  

Vista la propuesta emitida por el Sr. Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad,   de
fecha 16de abril de 2025, del siguiente tenor literal:

“ PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL SOBRE LICENCIA URBANÍSTICA
DE OBRA MENOR PARA “APERTURA DE ZANJA DE 1 M.L. PARA ACOMETIDA DE SANEAMIENTO
” sito en C/       N.º     , REF. CATASTRAL        EXPTE. 2025/LMN_02/000008 

Vista  la  solicitud de  licencia urbanística de obra presentada por  Dª.        ,  con fecha 27/08/2024 y
Registro de Entrada n.º7443 a realizar en CALLE       N.º     , referencia catastral    

Visto el informe emitido por el Arquitecto municipal con fecha 10/04/2025, del siguiente tenor literal:

“(El presente informe sustituye al anterior emitido en el expediente).

1.- Objeto de la licencia, tipo de obra y documentación.

Objeto. Se informa la licencia de obra solicitada por  Dª.        para  a “APERTURA DE ZANJA DE 1 M.L. PARA
ACOMETIDA DE SANEAMIENTO ” sito en C/        Nº     (catastral              ).
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La edificación delantera precisa nueva ejecución de la conexión de saneamiento con la red de ALJARAFESA, y
en materia de obras de afección a la red de distribución es necesario contar con la autorización de la compañía
suministradora responsable del servicio, lo cual se aporta en este caso.

Exigibilidad de licencia. Estamos en un acto sujeto a licencia, a tenor de lo previsto en el los artículos 137.1 y
138 de la LISTA.

Proyecto técnico. Se considera que son obras para las que no se exige proyecto técnico, vista su sencillez y su
inocuidad  en el terreno de la seguridad. No se requiere proyecto ni dirección facultativa bajo lo previsto en la
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE).

Memoria  técnica.  Al  ser  actuación donde no es exigible  un proyecto  técnico,  la  solicitud debe aportar  una
memoria descriptiva y gráfica que defina las características generales de su objeto y del inmueble en el que se
pretenda llevar a cabo.

En este caso no se requiere más que la autorización de la compañía suministradora, que ha sido emitida y por
ella se da por acreditado que los servicios técnicos de ALJARAFESA han verificado que la obra consiste en una
adaptación material para colocación de nueva llave de corte en un espacio de pavimento del acerado inferior a
un metro.

Georreferenciación.  Respecto al requisito de aportar representación gráfica georreferenciada, se informa que
para  esta  actuación,  que  no  consiste  en  nueva  edificación  de  volumen,  alteración  de  linderos,  fincas  o
cerramientos, no se considera exigible dicha precisión. 

La conexión a la red de suministros básicos es obligatoria y se realiza conforme las reglas técnicas propias de la
compañía suministradora, que en este caso consiste en conectar con la tubería justo en frente de la entrada del
contador en la fachada, para lo  cual  no se aplica la  necesidad de detalle  gráfico y/o  georreferenciado,  no
alterando la superficie construida, cerramientos o límites de parcela.

Las coordenadas UTM,

Definición. Se considera que la solicitud define suficientemente los actos de la instalación.

2.- Análisis del cumplimiento según el artículo 288 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el 140 LISTA, se informa que se ha comprobado que la actuación sí es
conforme con la ordenación urbanística. Respecto lo previsto en el artículo 288 del reglamento LISTA sobre el
objeto y alcance de la licencia, se informa que:

a) Se cumplen los presupuestos legalmente exigibles para la ejecución de los actos sujetos a licencia. 

El  inmueble  se  localiza  en  suelo  clasificado  como  URBANO CONSOLIDADO y  calificado  dentro  de  USO
RESIDENCIAL. Es solar, es conforme con el planeamiento vigente en la actualidad, las Normas Subsidiarias
Municipales del 16 de diciembre de 1982, y el documento de PGOU- Adaptación Parcial  del  Planeamiento
vigente a la LOUA aprobado por el Pleno el 2 de febrero de 2010. Se actúa en suelo urbano consolidado, no
sujeto a actuaciones de transformación urbanísticas pendientes. La parcela es edificable, existente la edificación
desde 1985 según catastro.

b) Se  cumple  con  las  determinaciones  establecidas  en  los  instrumentos  de  ordenación  territorial  y
urbanísticos vigentes. Se ha verificado el cumplimiento de las condiciones de parcelación, el uso urbanístico, la
densidad y tipología de la edificación,  las alineaciones y rasantes,  la edificabilidad,  altura de la edificación,
ocupación permitida de la edificación, situación, separación a linderos y entre edificaciones, fondo edificable y
retranqueos. En la parcela o solar no está prevista la implantación de dotaciones o equipamientos de carácter
público o privado. Se cumplen las ordenanzas municipales de edificación y urbanización aplicables. 

c) No se produce incidencia de la actuación propuesta en el grado de protección de los bienes y espacios
incluidos en los Catálogos. Las obras objeto de la presente solicitud no se encuentran en el ámbito del Conjunto
Histórico de Sanlúcar la Mayor declarado el 14 de noviembre de 2006.
d) Se considera cumplida la existencia de los servicios urbanísticos necesarios para que el inmueble pueda
ser destinada al uso previsto.

Informes sectoriales. Con la solicitud se acompaña la documentación y autorización de ALJARAFESA. No se
precisa otra autorización urbanística o sectorial. 
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No  se  considera  la  concurrencia  de  situación  de  fuera  de  ordenación  respecto  la  ordenación  urbanística
aplicable.

Se considera que la obra solicitada cumple con las ordenanzas municipales de aplicación.

Sobre la parcela. Se informa que  la parcela sobre la que se proyecta la edificación es parcela catastral a la
fecha de aprobación de las NNSS, constatando que, conforme a los artículos 13.3 y 134 de la ley, la actuación
proyectada cumple con las condiciones dimensionales y de uso establecidas por el planeamiento urbanístico,
siendo unidad apta para la edificación, que tiene establecida ordenación detallada del suelo, y se encuentran
ejecutadas  las  obras  de  urbanización,  teniendo  la  condición  de  solar,  con  acceso  por  vías  urbanas
pavimentadas, alumbrado público en la vía, servicios urbanos de suministros existentes a pie de parcela para
agua potable, evacuación de aguas residuales y energía eléctrica con capacidad suficiente para el uso previsto.

Se comprueba que se pueden autorizar  obras de mejora y  reparación de la  conexión de suministros a la
parcela, no constituyendo obras de urbanización, construcción o edificación, sino de instalación y conexión de
acometida subterránea.

3.- Tasas y Fianza.

Se  aporta  justificante  del  pago  de  tasas.  Para  garantizar  la  correcta  reposición  de  la  vía  pública,  se  ha
depositado Fianza de 60,00 €, de la que se adjunta justificante de dicho depósito. 

4.- Condiciones.

• La zona en  obras  quedará  señalizada  convenientemente  día  y  noche  mediante  vallas  metálicas  y
balizas luminosas para evitar el paso de peatones.

• No se requiere la intervención de los agentes de director de obra y de director de seguridad en la obra.
No obstante el constructor deberá observar las normas mínimas vigentes en materia de prevención de
riesgos laborales para el caso de obras sin proyecto y sin estudio de seguridad.

• Las disposiciones mínimas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores que ejecutan obras de
construcción están reguladas a través del  Real Decreto 1627/1997. La aplicación de esta norma no
depende de la magnitud, volumen ni duración de la obra, por lo que es aplicable también a las obras
menores sin proyecto.

• Cuando se prevea que en la ejecución de la obra vaya a intervenir más de una empresa o una empresa
y  trabajadores  autónomos  o  diversos  trabajadores  autónomos,  el  promotor  debe  designar  un
coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, independientemente del volumen y
duración de dicha obra.

• No  se  está  solicitando  ni  autorizando  la  realización  de  obras  de  demolición  de  estructura  ni  de
modificación  de  la  organización  general  del  edificio,  no  pudiendo  alterarse  la  superficie  máxima
construida. En caso de necesitar realizar obras de demolición de muros, escaleras, viguetas o partes de
forjados, deberá solicitarse licencia de obra mayor.

• En  cumplimiento del R.D. 105/2008 de producción y gestión de Residuos de Construcción y Demolición
y de la Ordenanza para la Gestión de Residuos Urbanos de la Mancomunidad (BOP Nº 117 de 24 de
mayo de 2006) los residuos de construcción y demolición se depositarán en vertederos legalizados,
quedando prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada y su depósito en terrenos públicos o
privados que no hayan sido autorizados para tal finalidad.

5.- Plazos.

Según el artículo 141 de la LISTA, a partir del día siguiente al de notificación de la licencia se establece un plazo
de un año  para el inicio  de la obra y de tres años  para la terminación.

6.- Presupuesto.

El presupuesto de Ejecución Material de las obras asciende a la cantidad de 60,30 € 
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7.- CONCLUSION

En cumplimiento del artículo 302 del RGLISTA, se ha comprobado que la documentación aportada es completa
y que la actuación es conforme con la ordenación territorial y urbanística, estando el inmueble en situación legal.

Con base en lo anterior, se INFORMA FAVORABLEMENTE la licencia de obra solicitada por Dª.      para  a
“APERTURA DE ZANJA DE 1 M.L. PARA ACOMETIDA DE SANEAMIENTO ” sito en C/     Nº     (catastral
), con sujeción al condicionado arriba expuesto.”

Visto el informe de Secretaría emitido con fecha 14/04/2025, obrante en el expediente.

Considerando lo dispuesto en el artículo 137.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía y en los artículos 297 y siguientes del Decreto 550/2022, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General del  la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para
la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

Considerando que el órgano competente para el otorgamiento de la licencia urbanística es el Alcalde de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, si bien dicha competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local en virtud de la
Resolución de Alcaldía núm 1744/2024, de 29 de noviembre.

Por medio de la presente, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de ACUERDO en los
siguientes términos:

PRIMERO.-  Conceder,  como  promotor  de  la  actuación,  licencia  urbanística  de  OBRA PARA
“APERTURA DE ZANJA DE 1 M.L. PARA ACOMETIDA DE SANEAMIENTO ” sito en C/    Nº   , REF.
CATASTRAL      , con un presupuesto de ejecución material de 60,30 €.  

Las coordenadas UTM, 

SEGUNDO.-  El otorgamiento de la licencia urbanística queda condicionado al cumplimiento de los
siguientes condicionantes: 

• La zona en  obras  quedará  señalizada  convenientemente  día  y  noche  mediante  vallas  metálicas  y
balizas luminosas para evitar el paso de peatones.

• No se requiere la intervención de los agentes de director de obra y de director de seguridad en la obra.
No obstante el constructor deberá observar las normas mínimas vigentes en materia de prevención de
riesgos laborales para el caso de obras sin proyecto y sin estudio de seguridad.

• Las disposiciones mínimas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores que ejecutan obras de
construcción están reguladas a través del  Real Decreto 1627/1997. La aplicación de esta norma no
depende de la magnitud, volumen ni duración de la obra, por lo que es aplicable también a las obras
menores sin proyecto.

• Cuando se prevea que en la ejecución de la obra vaya a intervenir más de una empresa o una empresa
y  trabajadores  autónomos  o  diversos  trabajadores  autónomos,  el  promotor  debe  designar  un
coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, independientemente del volumen y
duración de dicha obra.

• No  se  está  solicitando  ni  autorizando  la  realización  de  obras  de  demolición  de  estructura  ni  de
modificación  de  la  organización  general  del  edificio,  no  pudiendo  alterarse  la  superficie  máxima
construida. En caso de necesitar realizar obras de demolición de muros, escaleras, viguetas o partes de
forjados, deberá solicitarse licencia de obra mayor.

• En  cumplimiento del R.D. 105/2008 de producción y gestión de Residuos de Construcción y Demolición
y de la Ordenanza para la Gestión de Residuos Urbanos de la Mancomunidad (BOP Nº 117 de 24 de mayo de
2006) los residuos de construcción y demolición se depositarán en vertederos legalizados, quedando prohibido

22



el abandono, vertido o eliminación incontrolada y su depósito en terrenos públicos o privados que no hayan sido
autorizados para tal finalidad.

TERCERO.- Comunicar al interesado que la presente licencia no autoriza el comienzo de la obra, lo
cual podrá llevarse a cabo siempre y cuando se den los siguientes requisitos:

- Deberá ponerse en conocimiento del Ayuntamiento, la fecha de inicio de la ejecución.

CUARTO.- La licencia urbanística se otorga por un plazo de un año  para el inicio  de la obra y de
tres años  para la terminación.  Se podrá conceder prórroga de los referidos plazos de la licencia por una sola
vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa del interesado formulada
antes de la conclusión de los plazos determinados, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

QUINTO.- La licencia se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, no pudiendo
ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que se pueda incurrir en el ejercicio de
la actividad autorizada.

SEXTO.- Terminadas las obras o instalaciones, el titular de la licencia lo pondrá en conocimiento del
Ayuntamiento, mediante escrito, al cual deberá acompañar el Certificado expedido por el facultativo director de
aquellas,  visado por  el  correspondiente  Colegio  Oficial,  en el  que se  acredite,  además de la  fecha  de su
terminación, que estas se han realizado de acuerdo con el proyecto aprobado o sus modificaciones posteriores
autorizadas y que están en condiciones de ser utilizadas.
 

El inmueble no podrá ser ocupado ni iniciados los usos para que fue previsto hasta que no se haya
obtenido la correspondiente licencia/declaración responsable de ocupación.

SÉPTIMO.- El Municipio de Sanlúcar la Mayor se encuentra incluido en la Mancomunidad para
la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos Guadalquivir que cuenta con una Ordenanza Reguladora
de la  Gestión de los Residuos Urbanos en el  ámbito  de la Mancomunidad, con fecha de entrada en
vigor 25 de mayo de 2.006. En esta ordenanza se encuentran incluidos como residuos especiales los
residuos de construcción y demolición y se indica que:

1.- Será responsabilidad de los productores o poseedores de Residuos de Construcción y Demolición su
segregación  previa,  a  fin  de  garantizar  que  los  residuos  que  se  destinen  al  Vertedero  de  Residuos  de
Construcción y Demolición tengan en todo momento su consideración de inertes. Se evitará la presencia de
residuos biodegradables y/o aquellos que, aún no siendo tóxicos en sí mismos, puedan sufrir reacciones por las
que  se  produzcan  sustancias  tóxicas  (maderas  tratadas  que  desprendan  gases  tóxicos  al  valorizarlas
energéticamente, algunos plásticos no valorizables, etc.)”.

2.- En todo caso, será responsabilidad de los productores o poseedores de Residuos de Construcción y
Demolición separar en origen los residuos generados, a fin de garantizar en todo momento la total ausencia de
residuos peligrosos.

Indicar  que,  en el caso de incumplimientos a lo establecido en el  Real Decreto 105/2008, de 1 de
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición,  dará lugar a
la  aplicación  del  régimen  sancionador  previsto  en  la  Ley  7/2022,  de  8  de  abril,  de  residuos  y  suelos
contaminados para una economía circular” y que los incumplimientos de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, serán sancionados conforme al régimen sancionador previsto en la misma.

 OCTAVO.- Notificar la presente resolución al interesado y dar traslado a la Jefatura de Policía
Local, Servicios Técnicos Municipales y a la Tesorería Municipal para que proceda a la liquidación de
las tasas e impuestos correspondientes, todo ello conforme al importe  que constituye la Base Imponible
de 60,30 € .”
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La  Junta  de  Gobierno  Local  queda  enterada,  y  en  base  a  las  facultades  delegadas  por  la
Alcaldía mediante Decreto 1744/2024, de 29 de noviembre, se somete la propuesta a votación, siendo
aprobada y adoptados los acuerdos que en la misma se contienen  por unanimidad de los seis miembros
que la integran.

9.-   PROPUESTA LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. EXPTE. 2024_LMN_02_000027.  

Vista la propuesta emitida por el Sr. Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad,   de
fecha 16 de abril de 2025, del siguiente tenor literal:

“ PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL SOBRE LICENCIA URBANÍSTICA
DE OBRA MENOR PARA “APERTURA DE ZANJA DE 1 M.L. PARA ACOMETIDA DE SANEAMIENTO” sito
en C/       Nº     , REF. CATASTRAL        EXPTE. 2024/LMN_02/000027 

Vista  la  solicitud  de  licencia urbanística de obra presentada por  D.       con fecha 09/09/2024 y
Registro de Entrada n.º7905 a realizar en C/          Nº      , referencia catastral   

Visto el informe emitido por el Arquitecto municipal con fecha 10/04/2025, del siguiente tenor literal:

“.(El presente informe sustituye al anterior emitido en el expediente).

1.- Objeto de la licencia, tipo de obra y documentación.

Objeto. Se informa la licencia de obra solicitada por  D.             para    “APERTURA DE ZANJA DE 1 M.L.
PARA ACOMETIDA DE SANEAMIENTO”   sito en C/        Nº     (catastral        ).

La edificación delantera precisa nueva ejecución de la conexión de saneamiento con la red de ALJARAFESA, y
en materia de obras de afección a la red de distribución es necesario contar con la autorización de la compañía
suministradora responsable del servicio, lo cual se aporta en este caso.

Exigibilidad de licencia. Estamos en un acto sujeto a licencia, a tenor de lo previsto en el los artículos 137.1 y
138 de la LISTA.

Proyecto técnico. Se considera que son obras para las que no se exige proyecto técnico, vista su sencillez y su
inocuidad  en el terreno de la seguridad. No se requiere proyecto ni dirección facultativa bajo lo previsto en la
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE).

Memoria  técnica.  Al  ser  actuación donde no es exigible  un proyecto  técnico,  la  solicitud debe aportar  una
memoria descriptiva y gráfica que defina las características generales de su objeto y del inmueble en el que se
pretenda llevar a cabo.

En este caso no se requiere más que la autorización de la compañía suministradora, que ha sido emitida y por
ella se da por acreditado que los servicios técnicos de ALJARAFESA han verificado que la obra consiste en una
adaptación material para colocación de nueva llave de corte en un espacio de pavimento del acerado inferior a
un metro.

Georreferenciación.  Respecto al requisito de aportar representación gráfica georreferenciada, se informa que
para  esta  actuación,  que  no  consiste  en  nueva  edificación  de  volumen,  alteración  de  linderos,  fincas  o
cerramientos, no se considera exigible dicha precisión. 

La conexión a la red de suministros básicos es obligatoria y se realiza conforme las reglas técnicas propias de la
compañía suministradora, que en este caso consiste en conectar con la tubería justo en frente de la entrada del
contador en la fachada, para lo  cual  no se aplica la  necesidad de detalle  gráfico y/o  georreferenciado,  no
alterando la superficie construida, cerramientos o límites de parcela.

Las coordenadas UTM, 

Definición. Se considera que la solicitud define suficientemente los actos de la instalación.
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2.- Análisis del cumplimiento según el artículo 288 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el 140 LISTA, se informa que se ha comprobado que la actuación sí es
conforme con la ordenación urbanística. Respecto lo previsto en el artículo 288 del reglamento LISTA sobre el
objeto y alcance de la licencia, se informa que:

a) Se cumplen los presupuestos legalmente exigibles para la ejecución de los actos sujetos a licencia. 

El  inmueble  se  localiza  en  suelo  clasificado  como  URBANO CONSOLIDADO y  calificado  dentro  de  USO
RESIDENCIAL. Es solar, es conforme con el planeamiento vigente en la actualidad, las Normas Subsidiarias
Municipales del 16 de diciembre de 1982, y el documento de PGOU- Adaptación Parcial  del  Planeamiento
vigente a la LOUA aprobado por el Pleno el 2 de febrero de 2010. Se actúa en suelo urbano consolidado, no
sujeto a actuaciones de transformación urbanísticas pendientes. La parcela es edificable.

b) Se  cumple  con  las  determinaciones  establecidas  en  los  instrumentos  de  ordenación  territorial  y
urbanísticos vigentes. Se ha verificado el cumplimiento de las condiciones de parcelación, el uso urbanístico, la
densidad y tipología de la edificación,  las alineaciones y rasantes,  la edificabilidad,  altura de la edificación,
ocupación permitida de la edificación, situación, separación a linderos y entre edificaciones, fondo edificable y
retranqueos. En la parcela o solar no está prevista la implantación de dotaciones o equipamientos de carácter
público o privado. Se cumplen las ordenanzas municipales de edificación y urbanización aplicables. 

c) No se produce incidencia de la actuación propuesta en el grado de protección de los bienes y espacios
incluidos en los Catálogos. Las obras objeto de la presente solicitud no se encuentran en el ámbito del Conjunto
Histórico de Sanlúcar la Mayor declarado el 14 de noviembre de 2006.
d) Se considera cumplida la existencia de los servicios urbanísticos necesarios para que el inmueble pueda
ser destinada al uso previsto.

Informes sectoriales. Con la solicitud se acompaña la documentación y autorización de ALJARAFESA. No se
precisa otra autorización urbanística o sectorial. 

No  se  considera  la  concurrencia  de  situación  de  fuera  de  ordenación  respecto  la  ordenación  urbanística
aplicable.

Se considera que la obra solicitada cumple con las ordenanzas municipales de aplicación.

Sobre la parcela. Se informa que la parcela sobre la que se proyecta la edificación es parcela catastral conforme
las Normas Subsidiarias Municipales del 16 de diciembre de 1982, constatando que, conforme a los artículos
13.3 y 134 de la ley, la actuación proyectada cumple con las condiciones dimensionales y de uso establecidas
por  el  planeamiento  urbanístico,  siendo  unidad  apta  para  la  edificación,  que  tiene  establecida  ordenación
detallada del suelo, y se encuentran ejecutadas las obras de urbanización, teniendo la condición de solar, con
acceso  por  vías  urbanas  pavimentadas,  alumbrado  público  en  la  vía,  servicios  urbanos  de  suministros
existentes  a  pie  de  parcela  para  agua  potable,  evacuación  de  aguas  residuales  y  energía  eléctrica  con
capacidad suficiente para el uso previsto.

Se comprueba que se pueden autorizar  obras de mejora y  reparación de la  conexión de suministros a la
parcela, no constituyendo obras de urbanización, construcción o edificación, sino de instalación y conexión de
acometida subterránea.

3.- Tasas y Fianza.

Se  aporta  justificante  del  pago  de  tasas.  Para  garantizar  la  correcta  reposición  de  la  vía  pública,  se  ha
depositado Fianza de 60,00 €, de la que se adjunta justificante de dicho depósito. 

4.- Condiciones.

• La zona en  obras  quedará  señalizada  convenientemente  día  y  noche  mediante  vallas  metálicas  y
balizas luminosas para evitar el paso de peatones.

• No se requiere la intervención de los agentes de director de obra y de director de seguridad en la obra.
No obstante el constructor deberá observar las normas mínimas vigentes en materia de prevención de
riesgos laborales para el caso de obras sin proyecto y sin estudio de seguridad.
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• Las disposiciones mínimas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores que ejecutan obras de
construcción están reguladas a través del  Real Decreto 1627/1997. La aplicación de esta norma no
depende de la magnitud, volumen ni duración de la obra, por lo que es aplicable también a las obras
menores sin proyecto.

• Cuando se prevea que en la ejecución de la obra vaya a intervenir más de una empresa o una empresa
y  trabajadores  autónomos  o  diversos  trabajadores  autónomos,  el  promotor  debe  designar  un
coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, independientemente del volumen y
duración de dicha obra.

• No  se  está  solicitando  ni  autorizando  la  realización  de  obras  de  demolición  de  estructura  ni  de
modificación  de  la  organización  general  del  edificio,  no  pudiendo  alterarse  la  superficie  máxima
construida. En caso de necesitar realizar obras de demolición de muros, escaleras, viguetas o partes de
forjados, deberá solicitarse licencia de obra mayor.

• En  cumplimiento del R.D. 105/2008 de producción y gestión de Residuos de Construcción y Demolición
y de la Ordenanza para la Gestión de Residuos Urbanos de la Mancomunidad (BOP Nº 117 de 24 de
mayo de 2006) los residuos de construcción y demolición se depositarán en vertederos legalizados,
quedando prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada y su depósito en terrenos públicos o
privados que no hayan sido autorizados para tal finalidad.

5.- Plazos.

Según el artículo 141 de la LISTA, a partir del día siguiente al de notificación de la licencia se establece un plazo
de un año  para el inicio  de la obra y de tres años  para la terminación.

6.- Presupuesto.

El presupuesto de Ejecución Material de las obras asciende a la cantidad de 60,30 € 

7.- CONCLUSIÓN

En cumplimiento del artículo 302 del RGLISTA, se ha comprobado que la documentación aportada es completa
y que la actuación es conforme con la ordenación territorial y urbanística, estando el inmueble en situación legal.

Con base en  lo  anterior,  se  INFORMA FAVORABLEMENTE la  licencia  de obra  solicitada  por   D.     para
“APERTURA DE ZANJA DE 1 M.L. PARA ACOMETIDA DE SANEAMIENTO” sito en C/     N.º   (catastral      ),
con sujeción al condicionado arriba expuesto.”

Visto el informe de Secretaría emitido con fecha 14/04/2025, obrante en el expediente.

Considerando lo dispuesto en el artículo 137.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía y en los artículos 297 y siguientes del Decreto 550/2022, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General del  la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para
la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

Considerando que el órgano competente para el otorgamiento de la licencia urbanística es el Alcalde de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, si bien dicha competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local en virtud de la
Resolución de Alcaldía núm 1744/2024, de 29 de noviembre.

Por medio de la presente, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de ACUERDO en los
siguientes términos:

PRIMERO.-  Conceder,  como  promotor  de  la  actuación,  licencia  urbanística  de  OBRA PARA
APERTURA DE ZANJA DE 1 M.L.  PARA ACOMETIDA DE SANEAMIENTO”  sito  en  C/     Nº    ,  REF.
CATASTRAL        , con un presupuesto de ejecución material de 60,30 €  
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Las coordenadas UTM, 

SEGUNDO.-  El otorgamiento de la licencia urbanística queda condicionado al cumplimiento de los
siguientes condicionantes: 

• La zona en  obras  quedará  señalizada  convenientemente  día  y  noche  mediante  vallas  metálicas  y
balizas luminosas para evitar el paso de peatones.

• No se requiere la intervención de los agentes de director de obra y de director de seguridad en la obra.
No obstante el constructor deberá observar las normas mínimas vigentes en materia de prevención de
riesgos laborales para el caso de obras sin proyecto y sin estudio de seguridad.

• Las disposiciones mínimas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores que ejecutan obras de
construcción están reguladas a través del  Real Decreto 1627/1997. La aplicación de esta norma no
depende de la magnitud, volumen ni duración de la obra, por lo que es aplicable también a las obras
menores sin proyecto.

• Cuando se prevea que en la ejecución de la obra vaya a intervenir más de una empresa o una empresa
y  trabajadores  autónomos  o  diversos  trabajadores  autónomos,  el  promotor  debe  designar  un
coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, independientemente del volumen y
duración de dicha obra.

• No  se  está  solicitando  ni  autorizando  la  realización  de  obras  de  demolición  de  estructura  ni  de
modificación  de  la  organización  general  del  edificio,  no  pudiendo  alterarse  la  superficie  máxima
construida. En caso de necesitar realizar obras de demolición de muros, escaleras, viguetas o partes de
forjados, deberá solicitarse licencia de obra mayor.

• En  cumplimiento del R.D. 105/2008 de producción y gestión de Residuos de Construcción y Demolición
y de la Ordenanza para la Gestión de Residuos Urbanos de la Mancomunidad (BOP Nº 117 de 24 de mayo de
2006) los residuos de construcción y demolición se depositarán en vertederos legalizados, quedando prohibido
el abandono, vertido o eliminación incontrolada y su depósito en terrenos públicos o privados que no hayan sido
autorizados para tal finalidad.

TERCERO.- Comunicar al interesado que la presente licencia no autoriza el comienzo de la obra, lo
cual podrá llevarse a cabo siempre y cuando se den los siguientes requisitos:

- Deberá ponerse en conocimiento del Ayuntamiento, la fecha de inicio de la ejecución.

CUARTO.- La licencia urbanística se otorga por un plazo de un año  para el inicio  de la obra y de
tres años  para la terminación.  Se podrá conceder prórroga de los referidos plazos de la licencia por una sola
vez y por un nuevo plazo no superior al inicialmente acordado, previa solicitud expresa del interesado formulada
antes de la conclusión de los plazos determinados, siempre que la licencia sea conforme con la ordenación
urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

QUINTO.- La licencia se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros, no pudiendo
ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que se pueda incurrir en el ejercicio de
la actividad autorizada.

SEXTO.- Terminadas las obras o instalaciones, el titular de la licencia lo pondrá en conocimiento del
Ayuntamiento, mediante escrito, al cual deberá acompañar el Certificado expedido por el facultativo director de
aquellas,  visado por  el  correspondiente  Colegio  Oficial,  en el  que se  acredite,  además de la  fecha  de su
terminación, que estas se han realizado de acuerdo con el proyecto aprobado o sus modificaciones posteriores
autorizadas y que están en condiciones de ser utilizadas.
 

El inmueble no podrá ser ocupado ni iniciados los usos para que fue previsto hasta que no se haya
obtenido la correspondiente licencia/declaración responsable de ocupación.
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SÉPTIMO.- El Municipio de Sanlúcar la Mayor se encuentra incluido en la Mancomunidad para
la Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos Guadalquivir que cuenta con una Ordenanza Reguladora
de la  Gestión de los Residuos Urbanos en el  ámbito  de la Mancomunidad, con fecha de entrada en
vigor 25 de mayo de 2.006. En esta ordenanza se encuentran incluidos como residuos especiales los
residuos de construcción y demolición y se indica que:

1.- Será responsabilidad de los productores o poseedores de Residuos de Construcción y Demolición su
segregación  previa,  a  fin  de  garantizar  que  los  residuos  que  se  destinen  al  Vertedero  de  Residuos  de
Construcción y Demolición tengan en todo momento su consideración de inertes. Se evitará la presencia de
residuos biodegradables y/o aquellos que, aún no siendo tóxicos en sí mismos, puedan sufrir reacciones por las
que  se  produzcan  sustancias  tóxicas  (maderas  tratadas  que  desprendan  gases  tóxicos  al  valorizarlas
energéticamente, algunos plásticos no valorizables, etc.)”.

2.- En todo caso, será responsabilidad de los productores o poseedores de Residuos de Construcción y
Demolición separar en origen los residuos generados, a fin de garantizar en todo momento la total ausencia de
residuos peligrosos.

Indicar  que,  en el caso de incumplimientos a lo establecido en el  Real Decreto 105/2008, de 1 de
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición,  dará lugar a
la  aplicación  del  régimen  sancionador  previsto  en  la  Ley  7/2022,  de  8  de  abril,  de  residuos  y  suelos
contaminados para una economía circular” y que los incumplimientos de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental, serán sancionados conforme al régimen sancionador previsto en la misma.

 OCTAVO.- Notificar la presente resolución al interesado y dar traslado a la Jefatura de Policía
Local, Servicios Técnicos Municipales y a la Tesorería Municipal para que proceda a la liquidación de
las tasas e impuestos correspondientes, todo ello conforme al importe  que constituye la Base Imponible
de 60,30 € .”

La  Junta  de  Gobierno  Local  queda  enterada,  y  en  base  a  las  facultades  delegadas  por  la
Alcaldía mediante Decreto 1744/2024, de 29 de noviembre, se somete la propuesta a votación, siendo
aprobada y adoptados los acuerdos que en la misma se contienen  por unanimidad de los seis miembros
que la integran.

10.- PROPUESTA ESTUDIO DE DETALLE. EXPTE. 2025_URB_01_000154.

Vista la propuesta emitida por el Sr. Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad,  de
fecha 25 de abril de 2025, del siguiente tenor literal:

“Expte. 2025/URB_01/000154
Asunto: Estudio de Detalle en parcela situada en C/      . Referencia Catastral      .

PROPUESTA DE ACUERDO

Visto el proyecto de Estudio de Detalle presentado por Dña.      y redactado por el Arquitecto    , Col.
con Registro de Entrada n.º 9310 de fecha 21/10/2024 , relativo a la modificación de la ordenación de los
volúmenes en parcela a situada en C/      , con referencia catastral        de este término municipal.

Visto  el  informe  emitido  por  el  Arquitecto  Municipal  con  fecha  14/04/2025,  conforme  al  cual,  el
documento se adecúa al  objeto y funciones previstas en la legislación urbanística de Andalucía y reúne la
documentación a que se refiere el  artículo 94.4 del  Decreto 550/2022, de 29 de noviembre,  por el  que se
aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del
territorio de Andalucía, siendo  favorable a su aprobación inicial. Y visto que según dicho informe en este caso
no es necesario  recabar ningún informe sectorial,  ni  de compañías suministradoras afectadas,  teniendo en
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cuenta el alcance y objeto de la modificación, por no producir alteración alguna de los efectos y términos ya
consolidados para la edificación de este solar.

Visto que el Estudio de Detalle ha sido admitido a trámite en virtud de Providencia de Alcaldía de fecha
16/04/2025.

Visto el informe de Secretaría sobre legislación aplicable y procedimiento a seguir, de fecha 16/04/2025.

Visto cuanto antecede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 del RGLISTA; en virtud de la
atribución conferida a la Alcaldía por el artículo 21.1.j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, y delegada en la Junta de Gobierno Local mediante Decreto de Alcaldía núm. 1744/2024, de
29 de noviembre, por la presente se propone a dicho órgano la adopción de  ACUERDO en los siguientes
términos:

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el  Estudio de Detalle presentado por Dña.      y redactado por el
Arquitecto      , Col.      con Registro de Entrada n.º 9310 de fecha 21/10/2024 , relativo a la modificación de la
ordenación de los volúmenes en parcela a situada en C/        , con referencia catastral       de este término
municipal..

 SEGUNDO.- Someter el Estudio de Detalle a un período de información pública por un plazo de veinte
días desde la publicación del anuncio de la aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en
el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento. 

TERCERO.- Publicar el Estudio de Detalle en el Portal de Transparencia, conforme a lo dispuesto en el
artículo 13 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

CUARTO.- Acordar  la  suspensión  del  otorgamiento  de  aprobaciones,  autorizaciones  y  licencias
urbanísticas en el área afectada por el Estudio de Detalle, cuyas nuevas determinaciones suponen modificación
del régimen urbanístico vigente. 

Dicha  suspensión  se  producirá  desde  la  publicación  del  acuerdo  de  aprobación  inicial  hasta  la
publicación y entrada en vigor del Estudio de Detalle. En ningún caso la suspensión podrá tener una duración
superior a tres años desde la publicación del acuerdo de aprobación inicial.

QUINTO.-  Dar  audiencia  durante  el  trámite  de  información  pública  a  los  propietarios  de  terrenos
comprendidos en el  ámbito  del  Estudio  de Detalle  conforme a los datos que figuren en las certificaciones
catastrales y del Registro de la Propiedad solicitadas a tal efecto.

SEXTO.-   Dar  traslado durante el  trámite  de información pública a  las compañías suministradoras,
respecto a las infraestructuras y servicios técnicos que deban ejecutarse con cargo a la actuación urbanística.

SÉPTIMO.- Si concluido el período de información pública y audiencia a los propietarios afectados, no
se presentaran alegaciones en dicho trámite, se procederá a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle por
el Pleno de la Corporación, sin necesidad de aprobación provisional.”

La  Junta  de  Gobierno  Local  queda  enterada,  y  en  base  a  las  facultades  delegadas  por  la
Alcaldía mediante Decreto 1744/2024, de 29 de noviembre, se somete la propuesta a votación, siendo
aprobada y adoptados los acuerdos que en la misma se contienen  por unanimidad de los seis miembros
que la integran.

11.- PUNTO URGENTE (ART. 91.4 R.O.F.)

No se presentan.
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Con ello, no habiendo ningún otro asunto que tratar, siendo las  12:17 horas,  la  Presidencia  dio  por
finalizado el acto levantándose la Sesión, extendiéndose la presente Acta, de lo que como Secretaria,
Doy Fe y firma el Alcalde. 

       El Alcalde,          La Secretaria,
[Fecha y Firmas Electrónicas]                           
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